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Mexicali, Baja Californ¡a, nueve de julio de dos mil veintiuno.l

V¡STOS los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, la suscrita Magistrada

responsable de la sustanciación, procede a analizar el cumplimiento de

los requisitos de procedibilidad del recurso en que se actúa, de la manera

siguiente:

1.1. Del recurrente.

a) Forma. El medio de impugnación se presentó por escrito ante la

autoridad responsable, idgntificando el nombre y firma del accionante,

domicilio procesal en los estrados de este Tribunal, además de precisar

el acto impugnado y las autoridades responsables; los hechos y agravios

en los que se funda su acción.

b) Oportunidad. El acto impugnado, consistente en Punto de Acuerdo

aprobado en la sesión de Cabildo, por el Ayuntamiento de Tecate, Baja

California, el veintisiete de mayo y notificado el quince de junio del mismo

ano.

Así, al advertirse que el recurrente presentó su escrito de demanda el

dieciocho de junio, y dado que el presente asunto se encuentra vinculado

con el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, para el cómputo de

los plazos respectivos se debe tomar en consideración que todos los días

y horas son hábiles.
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AsÍ, al advertirse c¡ue el recurrente presentó su e:scrito oe demanda el

dieciocho de junio, y dado que el presente asunto no se encuentr¿l

vinculado con el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, para el

cómputo de los plazos respectivos se debe tomar en consideración solo

los días hábiles, con excepción de los sábados y domingos e inhábiles

en términos de ley.

En tal virtud, el plazo paf? su lnterposición comprendió del dieciséis al

veirrtidós de junio, de lo que résulta evidente que el recurso fue

interpuesto dentro del término die cinco días; plazo conternplado en el

artículo 295, de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

c) lnterés, legitimación. Se satisfaoen ambos requisitos toda vez que el

recurso de mérito fue promovido por Francisco JoaquÍn Mercado de

Sarrtiago, por su ¡rropio derecho, quedando acreditado el interés y la

legitimación con la que actúa en el presente recurso, puesto que combate

un acto emitido por un órgano electoral, y el mismcl no tiene carácter d<t

irrevocable, ni procede otro recurso señälado en la l-ey Electoral del

Estado de Baja California, en términos de los previsto en los numerales

283, en relación con el 297, fracción l.

d| Definitivirdad. Éste rec¡uisito se encuentra colmado, en virtud de que

no se advierte la existencia de alEún otro medio de impugnación que

deba agotarse por el impetrante antes de aaudir a esta instancia, con lo

cual debe teinerse por satisfechgiel req'uisito.

e) Medios de pruêba del repUrrente. rDlelr escrito de demanda, se

advierte que la recutrrente ofreció como tpruebas nueve documentales

públicas.

1,2. De la Autoridad ReEponsable.

a)Trámite. De las constancias que obran en elexpediente se desprende

que el Ayuntamiento de Teca,te, tsaja Ga,lifornia, realizó los actos y

diligencias necesarias para eltrámite de este*rnedic, de impugnación, pon

lo que cumplió con lo dispuesto por los articulos 289,290 y 291 de la l-ey

Eledoral del Estado de Baja California, al remitir a este Tribunal su

informe nciado, elescrito de demanda con documentos anexos,

asr las de fijación y retiro, de las que constan que no hubc¡

de tercero interesado.coÍTr
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